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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR

Expediente n º: 1431/2021
Asunto: Muestra de Escaparates Villa de Íscar
Firmado por: El Alcalde
 
BASES
 
MUESTRA DE ESCAPARATES VILLA DE ÍSCAR
 
Fecha de celebración: 13 y 14 de noviembre de 2021
 
PRESENTACIÓN DEL PROYECTO
 
Un conocido escaparatista, afirmaba, que incluso con la llegada de las tiendas en formato online, el
escaparate de una tienda física debe siempre tener su protagonismo. Deberá estar cuidado y en él
se debe invertir tiempo y dinero.
 
Insistía  que,  en  el  coste  de  personal  asumido  por  un  comercio,  se  debe  incluir  una  pequeña
inversión para la renovación de los vitrales expositivos. Dedicarle casi el mismo tiempo que aun
cliente que entra en cada comercio, puesto que será su mejor cliente ya que un buen escaparate
será el altavoz y prescriptor que multiplicará a los clientes de un comercio. Amén de activar esos
paseos por los comercios y animando las calles de un municipio en la búsqueda de la propuesta
más original.
 
Esta originalidad se transforma en una puesta de escena genial para dinamizar la vida, las calles de
un municipio. Este tipo de acciones son captadoras de viajeros, son argumentos perfectos para que
el  turista  se  acerque  a  pasear  por  Íscar  en  el  ánimo divertido  de  descubrir  vitrales  originales,
generando por así un movimiento muy interesante de nuevos viajeros y turistas a la Villa.
 
Los nuevos ritmos en el turismo y la cultura, los viajes, se nutren de este tipo de acciones originales,
excusas perfectas para elegir un municipio, un destino, y en muchos casos ya se conoce pero que
incitan a repetir.
 
Dedicarle tiempo al escaparate, es una tarea que el comercio local conoce bien. Son tiempos, en
especial para los propios autónomos, que se deben acometer contra reloj y por ello es complejo. No
obstante, es muy interesante ayudarles a lograrlo.
 
Dicho lo cual,  el  Ayuntamiento de Íscar desea crear esta nueva MUESTRA DE ESCAPARATES
entre el comercio local, para dinamizar sus comercios y fomentando así la compra ciudadana.
 
La crisis por la Pandemia covid ha sido y está siendo aún muy dura. Las pérdidas de muchos de
ellos  les  han  obligado  en  algunos  casos  a  cerrar,  evidentemente  durante  la  pandemia,  y
desgraciadamente tras la apertura, no han podido volver a abrir sus puertas.
 
El Ayuntamiento de Íscar desde la Concejalía de Industria y Comercio, tiene el firme propósito de
ayudarles  creando  ayudas  económicas  al  sector  del  comercio  más  perjudicado  durante  la
Pandemia.
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Ciertamente, la red empresarial y comercial de un pueblo es uno de los pilares fundamentales para
el  crecimiento  y  fortaleza  de  los  municipios.  Buenos  servicios,  diversidad  de  oferta,  calidad  y
variedad, son la clave para que la población local decida quedarse a vivir en nuestros pueblos.
 
Los comercios locales han realizado en varias ocasiones concursos y cursos de escaparatismo para
conseguir dicho fin igualmente. Nuestros establecimientos están habituados y estamos seguros de
que se sumarán a esta nueva apuesta.
 
En esta ocasión se trata de una muestra participativa y de hermandad casi popular, no buscando en
ningún momento la competitividad, puesto que la intención del Ayuntamiento de Íscar es contribuir a
la dinamización del comercio local y paliar las pérdidas ya sufridas a causa de la pandemia. 
 
Así  mismo,  como ya se  ha expuesto  este  tipo  de  dinámicas  contribuyen en gran medida a  la
proyección de la imagen y marca de Íscar, generando mensajes atractivos para activar la vida en los
pueblos y para canalizar la llegada de nuevos viajeros.
 
  
BASES DE PARTICIPACIÓN EN LA MUESTRA DE ESCAPARATES VILLA DE ISCAR
 
Primera. Objetivo:
 
El Ayuntamiento de Íscar desea crear esta nueva muestra de escaparates entre el comercio local,
para dinamizar el citado sector, motivar a la participación global del sector y fomentar la compra
ciudadana en Íscar. 

Este  proyecto  generará  ayudas  económicas  para  todos  los  profesionales  participantes  en  la
“Muestra  de  Escaparates  Villa  de  Íscar”  y,  por  tanto,   no  primará  la  competitividad  entre  los
participantes, sino su simple y mera inscripción y participación.
 
Segunda. Participantes:

Cada participante deberá tener su establecimiento en la  Villa  de Íscar.  Su inscripción debe ser
formalizada como “Persona Física”, y dedicarse al comercio minorista.
Los participantes deberán aportar la siguiente documentación junto con la Solicitud de Inscripción:

A).En caso de AUTÓNOMOS:

a.Copia  simple  del  Documento  Nacional  de  Identidad  (D.N.I.)  por  las  dos  caras  o  Número  de
Identidad de Extranjero (NIE) acompañado del pasaporte, si lo indica.
b.Certificado o documento actualizado de Situación Censal, que indique la actividad económica con
su fecha de alta, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de la actividad.

B).En caso de EMPRESAS:

a.CIF de la persona jurídica o comunidad de bienes.
b.Certificado (o documento equivalente) actualizado de Situación Censal de la empresa, sociedad
civil, comunidad de bienes que indique la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio
fiscal y el local de desarrollo de la actividad.
 
Tercera. Fechas de celebración:

13 y 14 de noviembre de 2021
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La exposición  de los  escaparates  podrá  mantenerse durante  el  tiempo posterior  que estime el
comercio.
 
Cuarta. Premio:

El  Ayuntamiento  de  Íscar  premiará  a  todos  los  establecimientos  que  participen  y  estén
correctamente inscritos. Para ello destinará una cantidad global de 100.000,00 €, para la que existe
crédito  adecuado y  suficiente  en  el  Presupuesto  Municipal  del  año  2021,  correspondiente  a  la
aplicación presupuestaria 430 47 900, “Subvenciones a la hostelería y al comercio”, la cual será
repartida  de  forma  homogénea,  entre  todos  los  participantes  correctamente  inscritos  en  esta
muestra, con un máximo de 1.000,00 € por participante.
 
Quinta. Comisión de valoración:

El Ayuntamiento designará una Comisión de Valoración, la cual recepcionará las solicitudes una vez
registradas en el Ayuntamiento de Íscar.

Estará formada por el  Alcalde de Íscar,  José Andrés Sanz González, el  Concejal  de Industria y
Comercio, José María Sánchez Sánchez y la Técnico del turismo del Ayuntamiento de Íscar, Susana
Merlo de la Fuente. 

En el caso de ausencia justificada de los citados, serán sustituidos por miembros del equipo de
gobierno y técnicos del área.

Para la Comisión, primará la participación y valorará las combinaciones de los elementos descritos
de esta muestra: empleo de elementos autóctonos de la Tierra, o el desarrollo a su elección con
técnicas novedosas, reciclado y todo ello buscando una combinación original, pero siempre que no
se incurra en un gasto excesivo.
 
Sexta.  Justificación:

La Comisión reflejará en acta el resultado final de la muestra, indicando el número de participantes,
sus propuestas y las valoraciones correspondientes efectuadas sobre los inscritos, sirviendo, por
tanto, dicha acta de justificación de los fondos asignados a los beneficiarios.
 
Séptima. Inscripciones:

Las inscripciones a la “Muestra de Escaparates Villa de Íscar” se presentarán en el Registro del
Ayuntamiento de Íscar, bien de forma presencial o bien vía inscripción telemática por medio del
modelo  de  instancia  general,  alojado  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Íscar: https://
iscar.sedelectronica.es/.

En  cualquiera  de  las  dos  opciones  de  presentación,  deberá  adjuntar  también  el  modelo  de
Inscripción de la Muestra y el certificado de Titularidad Bancaria de la cuenta bancaria, reflejada en
la inscripción.
 
Octava. Beneficiarios:

El premio será ingresado en la cuenta bancaria de cada participante, la cual habrá sido detallada en
la  hoja  de  inscripción.  Será  imprescindible  adjuntar,  tanto  si  la  inscripción  es  presencial  como
telemática, también con la solicitud de participación, el Certificado de titularidad bancaria.
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Será imprescindible y obligatorio que los participantes estén al corriente de pagos con la Hacienda
Municipal, así como hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social  impuestas por las disposiciones vigentes,  firmando declaración responsable al
respecto, incluida en el anexo I.

Así mismo, deberán cumplir las condiciones marcadas en el Artículo 13. Requisitos para obtener la
condición de beneficiario o entidad colaboradora, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
 
Novena. Comunicación y promoción:

El Ayuntamiento de Íscar hará una presentación oficial  del  proyecto y muestra a los medios de
comunicación.

El  Ayuntamiento  de  Íscar  incluirá  en  la  Web  municipal  y  Redes  Sociales  oficiales,  un  espacio
dedicado  a  esta  muestra  de  escaparates,  en  el  cual  se  cargará  la  galería  fotográfica  de  los
participantes, junto con la información del establecimiento, colaborando así desde el consistorio en
la promoción y presencia online del comercio local.

A los establecimientos participantes se les instará a que también compartan en sus redes sociales,
en enlace a la página oficial del Ayuntamiento.

La clausura de la” Muestra de escaparates Villa de Íscar”, se realizará días posteriores al fin de
semana de la muestra, realizando también convocatoria a medios de comunicación desde el
Ayuntamiento de Íscar.
 
Décima. Calendario de publicación e inscripción:

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, así como en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Íscar, alojado en su sede electrónica.

Los interesados en participar en la Muestra, deberán presentar el modelo de inscripción que se
adjunta a las presentes bases, (Anexo I), así como la documentación establecida en las mismas,
correctamente  cumplimentado  y  firmado,  en  un  plazo  a  contar  desde  el  día  siguiente  de  su
publicación en el BOP y  hasta el día 12 de noviembre de 2021 como fecha máxima.
 
Undécima. Aceptación de condiciones de participación:

Los interesados deberán presentar la “hoja de inscripción”, Anexo I, debidamente cumplimentado en
los lugares y/o forma indicados en la base séptima del presente documento y su firma manifestará la
aceptación de todas las condiciones de participación en la “Muestra de Escaparates Villa de Íscar”.

En Íscar, a 21 de octubre de 2021.-El Alcalde.-Fdo.: José Andrés Sanz González.
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D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

ANEXO I 
MUESTRA DE ESCAPARATES VILLA DE ÍSCAR 

  
HOJA DE INSCRIPCIÓN (cumplimentar con letra mayúscula) 
  
Nombre: 
  
Apellidos: 
  
RAZÓN SOCIAL: 
  
DNI: 
____________________________________________________________________ 
  
DIRECCIÓN: 
______________________________________________________________ 
 
TELÉFONO DE CONTACTO:___________________________________________ 
 
DIRECCIÓN MAIL: 
_____________________________________________________________________ 
 
WEB DEL ESTABLECIMIENTO Y / O RED SOCIAL: 
  
_____________________________________________________________________ 
 
Nº DE CUENTA BANCARIA COMPLETO: 
Imprescindible adjuntar Certificado de Titularidad Bancaria. 
____________________________________________________________________ 
 
TITULO DEL ESCAPARTE DISEÑADO 
__________________________________________ 
  
OBSERVACIONES_____________________________________________________ 
 
DECLARO: Estar al corriente de pagos con la hacienda municipal y hallarme al corriente 
del cumplimiento de mis obligaciones tributarias y con la seguridad social impuestas por 
las disposiciones vigentes. 
 
Asimismo, DECLARO, no estar incurso en prohibición para obtener la condición de 
beneficiario a tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
Íscar, a 
Firma del participante: 
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